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Señora 

ANNABELLA MARÍA DELGADO QUINTANA 
Presente, — 

De mes consideraciones. 

Po media del presente tengo a bien comunicarle a usted que, da Junta Geveiol 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compania BALSATRADING 

ECUADOR 8.A.. celebrada el 18 de noviembre de 2020, tuvo el norrio de destenaria 

«4 tisled como GERENTE GENERAL de la compañia por el periodo estattane de 

umeo años, contados a parto de la seripcion de este nombramiento en eb Registro 

dela Propiedad y Mercantil del Cantón Lontas de Sargentllo, 

Sus facultades están contenidas en la Ley y en dos Estatutos Somales de da 

Compañia, correspondicndole ejercer la representacios al, judicial y ÁS uticia 

«de la compaña de munera individu. 

La compania La compañia BALSATRADING UADOR 8.4., se constibtiyo a fraves 

de escritura pública celebrada ente ly Notaria Prumera del Canten Lomas «le 

Sargentillo el 03 de octubre de 2016, £omserita en dl Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Canton Lomas de Sargeftillo el 10 de octubre de 201%, 

lun señal de aceptación del cargo soferto a usted pe sirva firmar al pie del presente 

tentamente. [ 
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